
ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 13 DE
MAYO DE 2022

ASISTENTES:

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE    

FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE  

INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                    

FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                   

En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las doce  horas y treinta minutos del día trece  de mayo de dos mil veintidós, se
reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams los asistentes arriba anotados para celebrar 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma.

La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día:

PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.  

Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de sesión
de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa.

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES

1.1 - 2022-EJGL-13: Acta de la sesión celebrada el 6 de mayo de 2022.

Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 6 de mayo de 2022 sin advertencia alguna.

2 - PERSONAL

2.1 - 2020-PLA-2: Dación de cuenta del Procedimiento Ordinario 221/2021 de reclamación laboral en materia 
de derechos individuales. Interesado: MRB.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 10 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Tomar conocimiento de la demanda interpuesta por MRB, en reclamación de materias laborales 
individuales, de reconocimiento de relación laboral de carácter indefinido no fijo, Procedimiento Ordinario nº 
221/2021 recaído en el Juzgado de lo Social nº 10 de Madrid, cuya vista se celebrará el próximo 06/06/2022.

SEGUNDO. Aportar en el acto del juicio la prueba documental requerida por el Juzgado de lo Social nº 10 de 
Madrid y contestar por escrito a las preguntas admitidas a la parte demandante una vez sean remitidas, 
dando así cumplimiento a la prueba de interrogatorio.

TERCERO. Dar traslado de este acuerdo al Juzgado de lo Social nº 10 de Madrid y al letrado  Jose Mª Garrido 

2022-EJGL-14, sesión 14-2022, de trece  de mayo Página: 1 de 25



de la Parra para que ejerza la defensa de los intereses municipales.

2.2 - 2022-COT-1: Resolución del concurso interno de traslados de 6 puestos de Auxiliar Administrativo.

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de ocho de abril de 2022, por el que se aprueban las bases del 
concurso interno de traslados de seis puestos de Auxiliar Administrativo de Administración General, grupo C2,
nivel 16, de fecha 04/04/2022, con informe favorable a las mismas emitido por el Comité Conjunto de fecha 
07/04/2022, y habiéndose dado plazo de presentación de solicitudes para la participación en dicho concurso 
mediante la publicación en la web y Tablón de Anuncios municipal durante el plazo de diez días hábiles.

Visto el certificado emitido por la Secretaria del Ayuntamiento de 4 de mayo de 2022, por el que se acredita 
que no se han presentado solicitudes para dicho concurso.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 9 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Declarar desierto el concurso interno de traslados 2022 de seis puestos de Auxiliar Administrativo de 
Administración General, grupo C2, nivel 16, ya que no se ha presentado ninguna solicitud de participación en 
el mismo.

2.3 - 2022-PCA-6: Dación de cuenta del desistimiento del demandante DBF, recurso contencioso-administrativo 
nº 4, Procedimiento Abreviado 44/2022 AA.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 5 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Tomar conocimiento del desistimiento dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 04 
de Madrid, en el Procedimiento Abreviado 44/2022AA y promovido por la parte demandante, DBF, por el cual
se ordena la terminación del procedimiento y el archivo de las actuaciones.

2.4 - 2022-LIPE-3: Solicitud de licencia no retribuida. Interesada: MCGM.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 4 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Conceder a MCGM, funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, una licencia no retribuida desde 
el 27 de junio de 2022 al 15 de julio de 2022 según su solicitud, al cumplir los requisitos establecidos 
legalmente, teniendo derecho mientras dure la licencia a las prestaciones y cotizaciones de la Seguridad 
Social.

SEGUNDO. Comunicar con antelación de 15 días al Departamento de Personal cualquier variación o 
ampliación de la licencia que, según la normativa vigente, no podrá ser superior a tres meses cada dos años.

3 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS

3.1 - 2022-DK-3: Asistencias y desplazamientos de los empleados públicos de marzo y abril de 2022.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 5 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Abonar a los empleados públicos las asistencias, retribuciones e indemnizaciones del mes de marzo y 
abril de 2022, según se detalla a continuación:
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NOMBRE // PLENO // MESA DE CONTRATACIÓN //  KM // TOTAL

CBFJ// 01-03-22/31-03-22/28-04-22 // 07-04-2022/28-04-2022 // --- // --- // 214,15.- €
IRI// 01-03-22/31-03-22/28-04-22 // 07-04-2022/28-04-2022 // --- // --- // 229,45.- €
TMF// --- // 07-04-2022/28-04-2022 // --- // --- // 73,44.- €
MAE// --- // 07-04-2022/28-04-2022 // --- // --- // 73,44.- €
ÁBML// 07-04-2022/28-04-2022 // --- // --- // 73,44.- €
GSJ// --- // --- // Torrelodones // --- // 7,98.- €

3.2 - 2022-DK-4: Gastos de desplazamientos por asistencia a reconocimientos médicos obligatorios año 2022.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 10 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Abonar en nómina los gastos de desplazamiento ocasionados por las asistencias al reconocimiento 
médico del personal que se relaciona en el informe de la Técnico de Prevención de Riesgos Laborales de 5 de 
mayo de 2022.

SEGUNDO. El importe del desplazamiento en transporte público es de 4 euros, que se abonará a un total de 
99 empleados, resultando un total de 396 euros.

3.3 - 2022-ACC-7: Abono de la renovación del carnet de conducir. Interesado: AVVV.

Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 6 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Abonar a AVVV, empleado público del Ayuntamiento de Guadarrama, Policía Local, el importe de 
70,00 € en concepto de gastos por la renovación del carnet de conducir, por ser necesario para el
desempeño de su trabajo.

3.4 - 2022-EGO-204: Actividades de verano del Sejuve. Taller de Fotografía.

Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 4 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 204/2022, correspondiente a la contratación menor de un taller de 
fotografía intensivo de 10 h, dentro de la programación juvenil de verano del Sejuve, según detalle del 
presupuesto presentado por Rafael Bastante Casado, con NIF 0******H, por importe total de 484,00 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3372.2260902.- Casa de Juventud. Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre.- Actividades 
Deportivas y Culturales Juveniles

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1493/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud)
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3.5 - 2022-EGO-205: Actividades de Verano del Sejuve. Taller de Radio.

Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 4 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 205/2022, correspondiente a la contratación menor de un taller de 
radio, que se impartirá del 11 al 15 de julio en el Sejuve, según detalle del presupuesto presentado por 
Antonio Gómez Da Cuhna, con NIF *********S, por importe total de 450,00 €, IVA exento; y en consecuencia,
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3372.2260902.- Casa 
de Juventud. Instalaciones de Ocupación del Tiempo Libre.- Actividades Deportivas y Culturales Juveniles.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1507/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001917 (Juventud)

3.6 - 2022-EGO-206: Subvención para la participación en el programa España Rumbo al Sur.

Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 4 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Aprobar la orden de gasto nº 206/2022, correspondiente a una subvención por importe de 250,00 
€ a Laura Gago Esteban, con NIF *******Y, como representante de Sara V. G., menor de edad, al objeto de 
financiar la participación de ésta en el programa España Rumbo al Sur.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición, reconocimiento del gasto y pago, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3340.4800000.- Promoción Cultural.- Otras Transferencias.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1508/2022.

TERCERO. Será obligación del beneficiario realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, 
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión.

CUARTO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización del proyecto, justificando 
documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la subvención se presentará a través 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadarrama, Trámite General, en instancia dirigida a la 
Contabilidad.

QUINTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la 
Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida.

SEXTO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones como 
beneficiario dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los términos del artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre.

3.7 - 2022-EGO-207: Acompañamiento musical para la procesión del Corpus Christi.
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Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 6 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 207/2022, correspondiente a la contratación de acompañamiento 
musical para la procesión del Corpus Christi, según detalle del presupuesto presentado por la Asociación 
Músico-Cultural Dikis, con NIF G85781326, por importe total de 750,00 €, IVA exento; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3380.2262000.- 
Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares. 

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1495/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)

3.8 - 2022-EGO-211: Suministro de vestuario para peones de limpieza de edificios.

Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 7 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 211/2022, correspondiente al suministro de vestuario para siete 
trabajadores en formación de peones de limpieza de edificios, por importe total de 211,75 € IVA incluido, 
conforme a las condiciones del contrato 2020-CSU-2 Lote 1, y según detalle del presupuesto nº 319 
presentado por Nicolás Bejerano Fernández, con NIF ********C; y en consecuencia, aprobar la autorización y
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9201.2210400.- Limpieza Dependencias 
Municipales. Administración  General.- Suministro de Vestuario y Medios PRL Personal de Limpieza.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1499/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales)

3.9 - 2022-EGO-212: Suministro de botellas de agua para comisiones informativas y sesiones plenarias.

Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 9 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 212/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
botellas de agua para las sesiones plenarias, según detalle del presupuesto presentado por José Antonio 
Hernán-Gómez Torrero, con NIF *********F, por importe total de 363,59 €, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9200.2260100.- 
Administración General.- Atenciones Protocolarias.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 

2022-EJGL-14, sesión 14-2022, de trece  de mayo Página: 5 de 25



1509/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001923 (Administración General) 

3.10 - 2022-EGO-213: Contratación de dos conciertos de música clásica. Programación Verano Cultural.

Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 9 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 213/2022, correspondiente a la contratación de dos conciertos del 
XXXIX Festival Sierra Musical, el 23 de julio y el 20 de agosto, según detalle del presupuesto presentado por la 
Asociación Sierra Musical, con NIF G28980027, por importe total de 1.400,00 €, IVA exento; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3340.2260904.- Promoción Cultural.- Verano Cultural.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1510/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura) 

3.11 - 2022-EGO-214: Afinación de piano para el concierto del 28 de mayo.

Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 9 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 214/2022, correspondiente al contrato menor para la afinación del 
piano Yamaha C2 del Centro Cultural La Torre, según detalle del presupuesto presentado por Félix Gómez 
López, con NIF 0*********Y, por importe total de 121,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3300.227990.- Administración 
General de Cultura.- Empresas de Servicios Diversos.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1511/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)

3.12 - 2022-EGO-215: Contratación de un concierto de piano en el Centro Cultural La Torre.

Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 10 de mayo de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 215/2022, correspondiente a la contratación de un concierto de Jorge 
Vera, dentro del Ciclo "Suena Jazz", según detalle del presupuesto presentado por la empresa Fishbowl Music,
S.L., con NIF B88316377, por importe total de 968,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3340.2260903.- Promoción 
Cultural.- Primavera Cultural.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1512/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)

3.13 - 2022-EGO-220: Organización de la Feria del Medio Ambiente.

Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 11 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 220/2022, correspondiente al contrato menor para la organización de la 
Feria del Medio Ambiente 2022, a través de la realización de 5 talleres temáticos, con motivo de la 
celebración del Día del Medio Ambiente el 4 de junio, y según detalle del presupuesto presentado por la 
empresa Natur del Siglo XXI, S.L., con NIF B82052119, por importe total de 3.146,00 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
4300.2700090.- Administración General de Comercio, Turismo y PYMES.- Actividades y Servicios de Desarrollo
Local.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1513/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local)

4 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES

4.1 - 2022-AF-94: Relación nº 94/2022. Facturas correspondientes a la cuenta justificativa del pago a justificar 
número 1/2022, relativo al gasto de adquisición de 24 entradas al Virtual Arena, el 18/02/2022.

Vista la documentación del expediente 2022-AF-94, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-94, correspondiente a facturas de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 1/2022 (2022-EGO-39), relativo al gasto por la adquisición de 
24 entradas al Virtual Arena “Experiencia Contagio VR2150” el día 18/02/2022, actividad organizada por el 
Servicio de Juventud (SEJUVE), conforme a la relación adjunta de facturas número 94/2022, por importe total 

2022-EJGL-14, sesión 14-2022, de trece  de mayo Página: 7 de 25



de 432,00 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
conformidad por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 1/2022, fiscalizada de conformidad por 
la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 432,00 €, respondiendo del 
mismo Eva Vázquez de Prada Ardid, como Técnico de Juventud, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 
de febrero de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas número 94/2022.

4.2 - 2022-AF-95: Relación nº 95/2022. Facturas de la cuenta justificativa del pago a justificar número 4/2022, 
relativo al gasto de adquisición de entradas al espacio de ocio Urban Planet, organizado por SEJUVE.

Vista la documentación del expediente 2022-AF-95, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-95, correspondiente a facturas de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 4/2022 (2022-EGO-101), relativo al gasto por la adquisición de
entradas al espacio de ocio Urban Planet, actividad organizada por el Servicio de Juventud (SEJUVE), 
conforme a la relación adjunta de facturas número 95/2022, por importe total de 183,96 €, que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 4/2022, fiscalizada de conformidad por 
la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 191,95 €, respondiendo del 
mismo Eva Vázquez de Prada Ardid, como Técnico de Juventud, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 
de marzo de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas número 95/2022.

4.3 - 2022-AF-96: Relación nº 96/2022. Facturas correspondiente a pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales de los meses de mayo (1ª remesa) y abril (3ª remesa) de 2022.

Vista la documentación del expediente 2022-AF-96, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-96, correspondiente a facturas de 
pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales de los meses de mayo (1ª remesa) y abril 
(3ª remesa), que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 
88.272,11 €, conforme a la relación adjunta de 14 facturas nº 96/2022, y que se fiscalizó de conformidad por 
la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
88.272,11 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 96/2022.

4.4 - 2022-AF-97: Relación nº 97/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €.

Vista la documentación del expediente 2022-AF-97, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-97 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 36 facturas nº 97/2022 por importe total de 
15.734,74 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 9 de las 36 facturas por la Intervención Municipal.
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SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
15.734,74 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 97/2022. 

4.5 - 2022-AF-98: Relación nº 98/2022. Facturas de suministro de energía eléctrica.

Vista la documentación del expediente 2022-AF-98, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-98, correspondiente a facturas de 
suministro de energía eléctrica, conforme a la relación adjunta de 39 facturas nº 98/2022, por importe total 
de 7.367,80 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
conformidad las 39 facturas por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
7.367,80 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 98/2022.

5 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

5.1 - 2022-LC-1: Listas cobratorias de las tasas de ocupación vuelo, suelo y subsuelo (1,5%) - primer trimestre 
2022.

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar el padrón correspondiente a las liquidaciones del primer trimestre de 2022 de la tasa 
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público por empresas de suministro por un 
importe total de 57.514,38 €, según lista cobratoria que obra en el expediente y que consta de 4 páginas 
empezando por BCRSA  y finalizando por WTMSA.

5.2 - 2022-LC-32: Aprobación de lista cobratoria de las liquidaciones de tasas por prestación del servicio de 
Cementerio Municipal.

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar el padrón de liquidaciones de Cementerio del mes de abril 2022 en los que no se han emitido
autoliquidación, por un importe total de 2.197,32 €, según la relación de 6 recibos que obran en el 
expediente, empezando por AÁJA y terminando por SGE.

5.3 - 2022-CARE-5: Procedimiento abreviado nº 295/2022. Interesado: Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 34 de Madrid.

Visto el decreto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 34 de Madrid copia foliada, autentificada y 
acompañada de un índice de los documentos que contenga el expediente relativo a IIVTNU interpuesto por 
APF.
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SEGUNDO. Remitir copia del expediente a la Asesoría Jurídica contratada por el Ayuntamiento, Felipe Alonso 
Prieto.

5.4 - 2021-RR-26: ICIO - Bonificación por instalación de placas fotovoltaicas. Interesado: MÁGM.

Vista la solicitud de devolución del ICIO por instalación de placas fotovoltaicas.
Visto el informe del Arquitecto técnico de 4 de mayo de 2022.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 145,35 € a MÁGM, resultante de la aplicación 
de la bonificación en el ICIO (95%), según el art. artículo 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida 
según expediente 2021-DROS-15.

5.5 - 2021-RR-57: ICIO - Bonificación por instalación de placas fotovoltaicas. Interesado: LML.

Vista la solicitud de devolución de ICIO por instalación de placas solares.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 74,78€ a LML, resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (77,90%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2020-DROS-2, de conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de 4 de mayo de 
2022.

5.6 - 2022-RR-53: Basura - Anulación de recibo por duplicidad. Interesado: GBT.

Vista la solicitud de anulación de recibo de la tasa de basuras por duplicidad.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación los recibos de la tasa de basura de 2019 a 2022 
(ref. 1900034757, 2000061899, 2100048762 y 2200026234), del inmueble sito en CL CÁCERES *, con 
referencia catastral 8232102VL0083S0***** emitido como “B1 - LOCAL CERRADO (<100DM3/DIA):”, a 
nombre de GBT, por duplicidad con los emitidos como VIVIENDA CASCO URBANO, del mismo inmueble y 
titular.

SEGUNDO. Emitir el recibo correspondiente al ejercicio 2021 del inmueble sito en CL CACERES *, con 
referencia catastral 8232102VL0083S0*****, a nombre de GBT, del epígrafe  “VIVIENDA CASCO URBANO”, 
por importe de 57,86€, ya que, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo primero, fue anulado por error 
según acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 21 de mayo de 2021.

5.7 - 2022-RR-64: IVTM - Emisión de liquidación por omisión en padrón 2022. Interesado: AHC.

Vista la emisión del padrón de IVTM.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de la liquidación de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula M9586XS, a nombre de AHC, por omisión en el padrón, por importe de 56,95€ de 
conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TR 
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LRHL) y la Ordenanza fiscal municipal de aplicación.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

SEGUNDO. Dar de alta para posteriores ejercicios.

5.8 - 2022-RR-66: Bonificación en ICIO y alta en tasa de basura. Interesado VMGS.

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

Se acuerda:

PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 6.049,04 € a VMGS, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (87,36%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2021-DRPO-25.

SEGUNDO. Emitir la liquidación definitiva de tasa de obras - prestación de servicios urbanísticos por importe 
de 203,34€ (importe definitivo: 1.678,42€ menos importe pagado a cuenta: 1.475,08).

TERCERO. Emitir la liquidación correspondiente a la licencia de primera ocupación por un importe de 971,59 
€.

CUARTO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en PS. DEHESA DE LOS PANES  **
0  S  UE  LO con referencia catastral 7529311VL0072N0*****, a nombre de VMGS, dentro del epígrafe 
URBANIZACION / CHALET  por importe de 53,79 € correspondiente a tres trimestres. Se dará de alta para 
próximos ejercicios.

5.9 - 2022-RR-69: Bonificación en ICIO y alta en tasa de basura. Interesado: NFV.

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Emitir la liquidación de ICIO definitiva por la construcción de vivienda unifamiliar aislada en CL. 
SANTANDER  00**  S  UE  LO, con referencia catastral 0714211VL1001S***** por importe de 212,44€, a 
nombre de NFV, aplicando la bonificación del  11,30% , según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2021-DRPO-24, según lo siguiente:

Valor final de la vivienda = 114.146,70 € 
Importe ICIO = 3.880,99 € 
Bonif. Art. 5bis, apdo 1.b) 11,30% = 438,55 €  
importe definitivo de ICIO = 3.442,44 €
 
Pagado a cuenta = 3.230,00 €  
Resto pendiente = 212,44 € 

SEGUNDO. Emitir la liquidación definitiva de tasa de obras - prestación de servicios urbanísticos por importe 
de 135,94€  (importe definitivo: 810,44€ menos importe pagado a cuenta: 674,50€).

TERCERO. Emitir la liquidación correspondiente a la licencia de primera ocupación por un importe de 469,14 
€.

CUARTO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en CL. SANTANDER  00**  S  UE  
LO con referencia catastral 0714211VL1001S0*****, a nombre de NFV, dentro del epígrafe DISEMINADO  por 
importe de 70,02€ correspondiente a tres trimestres. Se dará de alta para próximos ejercicios.
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5.10 - 2022-RR-70: Bonificación en ICIO y alta en tasa de basura. Interesado: FJFR.

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 1.974,90€ a FJFR (DNI ******T), resultante 
de la aplicación de la bonificación en el ICIO (35,39%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2022-DRPO-5.

SEGUNDO. Emitir la liquidación correspondiente a la licencia de primera ocupación por un importe de 674,57 
€.

TERCERO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en CL. ROBLEDAL  0012  S  UE  
LO  con referencia catastral 7329503VL0072N0***** a nombre de FJFR, dentro del epígrafe URBANIZACION / 
CHALET  por importe de 53,79 € correspondiente a tres trimestres. Se dará de alta para próximos ejercicios.

5.11 - 2022-RR-71: ICIO - Bonificación por energías renovables. Interesado MGPL.

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 94,71 € a MGPL resultante de la aplicación de 
la bonificación en el ICIO (78,85%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2020-DROS-2, de conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 4 de 
mayo de 2022.

5.12 - 2022-DBV-13: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: FF.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200031454 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 8991GHT, emitido a nombre FF, ya que fue dado de baja definitiva en marzo de 2022.

SEGUNDO.  Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a un trimestre por importe de 30,06 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.13 - 2022-DBV-14: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: MAN.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200039014 de IVTM de 2022 del 
vehículo, con matrícula SS9535BH, emitido a nombre MAN, ya que fue dado de baja definitiva en abril de 
2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a dos trimestres por importe de 60,11 €.
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El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.14 - 2022-DBV-15: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: AMG.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200034410 de IVTM de 2022, del 
vehículo con matrícula M8039WH emitido a nombre AMG, ya que fue dado de baja definitiva en abril de 
2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a dos trimestres por importe de 60,11 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.15 - 2022-DBV-16: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: DCZH.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200040156 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 6899BBR emitido a nombre DCZH, ya que fue dado de baja definitiva en abril de 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a dos trimestres por importe de 28,48 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.16 - 2022-DBV-17: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: JAGG.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200035207 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 7084DWP, emitido a nombre JAGG, ya que fue dado de baja definitiva en febrero de 
2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a un trimestre por importe de 30,06 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.17 - 2022-DBV-18: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: JFM.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad
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Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200033384 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 7986HSZ, emitido a nombre JFM, ya que fue dado de baja definitiva en marzo de 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a un trimestre por importe de 14,24 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.18 - 2022-DBV-19: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: ÁHAC.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200040555 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 6353CHL, emitido a nombre ÁHAC, ya que fue dado de baja definitiva en abril de 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a dos trimestres por importe de 74,87 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.19 - 2022-DBV-20: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: SSF.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200037054 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 7799HJM, emitido a nombre SSF, ya que fue dado de baja definitiva en marzo de 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a un trimestre por importe de 30,06 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.20 - 2022-DBV-21: IVTM - Anulación de recibo por baja y emisión de recibo prorrateado. Interesado: MFP.

Vista la solicitud de prorrateo del recibo de IVTM por baja definitiva del vehículo.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Anular o, en su caso, devolver por compensación el recibo 2200037541 de IVTM de 2022 del 
vehículo con matrícula 1610CSG emitido a nombre MFP, ya que fue dado de baja definitiva en abril de 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM correspondiente a dos trimestres por importe de 60,11 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.
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5.21 - 2022-IVBC-10: IVTM - Solicitud de bonificación. Interesado: SFPP.

Vista la solicitud de bonificación en el recibo de IVTM presentada por el interesado.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Conceder la bonificación del 75%, y por tanto, anular o devolver por compensación si procede, el 
recibo 2200040022 de IVTM de 2022, del vehículo con matrícula 9481JYZ, cuyo titular es SFPP, según el art. 
2.bis de la ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por ser un 
vehículo híbrido. Dicha bonificación será aplicable desde el ejercicio 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM aplicando la bonificación del 75% por importe de 30,06 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.22 - 2022-IVBC-11: IVTM - Solicitud de bonificación. Interesado: IFT.

Vista la solicitud de bonificación en el recibo de IVTM presentada por el interesado.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Conceder la bonificación del 75% y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el 
recibo 2200037376 de IVTM de 2022, del vehículo con matrícula 8057LJB, cuyo titular es IFT, según el art. 
2.bis de la ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por ser un 
vehículo híbrido. Dicha bonificación será aplicable desde el ejercicio 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM aplicando la bonificación del 75%, por importe de 30,06 €.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

5.23 - 2022-IVBC-12: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JNG.

Vista la solicitud de bonificación en el recibo de IVTM presentada por el interesado.
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. Conceder la bonificación del 75% y, por tanto, anular o devolver por compensación, si procede, el 
recibo 2200039163 de IVTM de 2022, del vehículo con matrícula 3647FKP, cuyo titular es JNG, según el art. 
2.bis de la ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por ser un 
vehículo híbrido. Dicha bonificación será aplicable desde el ejercicio 2022.

SEGUNDO. Emitir la liquidación de IVTM aplicando la bonificación del 75% por importe de 37,44€.

El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal.

6 - CONVENIOS Y SUBVENCIONES

6.1 - 2020-SUBV-5: Reintegro de intereses de demora del Programa de cualificación profesional para jóvenes 
desempleados de larga duración (GJCDLD/0011/2020).

Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 5 de mayo de 2022, por unanimidad
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Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial de trescientos treinta y uno euros con diez céntimos (331,10 €) por 
intereses de demora del Programa de cualificación profesional para personas jóvenes desempleadas de larga 
duración (GJCDLD/0011/2020), en la cuenta bancaria de la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO Nº ES89 - 2100 - 2931 - 91 - 1300601864, con el siguiente concepto: GJCDLD/0011/2020 Reintegro 
subvención. 

6.2 - 2022-CDE-5: Organización del Mercado Medieval 2022.

Visto que con fecha 8 de abril de 2022 se aprobaron por la Junta de Gobierno Local las bases para seleccionar 
la empresa organizadora del Mercado Medieval 2022 a celebrar los días 5, 6 y 7 de agosto.
Vistas las ofertas presentadas y el informe del Técnico de Cultura de 29 de abril de 2022.
Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 10 de mayo de 2022, por unanimidad
Se acuerda:
PRIMERO. Seleccionar a la empresa Emacar Eventos, SL para que lleve a cabo la organización del Mercado 
Medieval durante los días 5, 6 y 7 de agosto de 2022, al ser la mejor valorada en el informe del Técnico de 
Cultura. 

SEGUNDO. Solicitar a Emacar Eventos, SL la presentación de los seguros de responsabilidad civil y de 
accidentes, así como el resto de documentación que se indica en el apartado 7 de las bases.

6.3 - 2022-CDE-14: Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadarrama y la Asociación "El Caballo 
de Guadarrama".

Vista la solicitud de la Asociación El Caballo de Guadarrama para la realización de la actividad "Día del 
Caballo" el 28 de mayo de 2022.

Visto el informe del Técnico de Desarrollo Local de 10 de mayo de 2022.

Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 10 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la suscripción del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Guadarrama y la 
Asociación “El Caballo de Guadarrama” para la realización de la actividad "Día del Caballo" que consiste en 
una ruta a caballo y otras actividades ecuestres el 28 de mayo de 2022.

7 - LICENCIAS DE OBRAS

7.1 - 2022-LVPS-29: Licencia de acometida de saneamiento en C/ Logroño nº *. Interesada: VGT.

Expediente  retirado del orden del día.

7.2 - 2022-LVPS-30: Licencia urbanística para acometida de saneamiento en CL Severo Ochoa nº *. Interesado: 
MMS.

Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 5 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Conceder a MMS licencia urbanística para acometida de saneamiento (enganche) en calle Severo 
Ochoa, * de Guadarrama (Madrid).
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8 - CEMENTERIO

8.1 - 2022-RUEN-9: Renovación de concesión administrativa de código U.E. 1883. Interesado: JFN.

Visto el informe-propuesta del Técnico Jurídico de 26 de abril de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de enterramiento nº 
1883, solicitada por JFN, todo ello de conformidad con el artículo 4.1 de la Ordenanza Municipal Reguladora 
de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

- Código U.E.: 1883
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. *
- Titular/es: JFN
- Fecha inicio concesión: 4 de mayo de 2002
- Periodo de concesión (renovación): 10 años
- Fecha renovación: del 04/05/2022 al 03/05/2032
- Ocupación: 1
- Cuerpo/s: CFL

9 - FESTEJOS

9.1 - 2022-COFE-1: Hoguera de la Noche de San Juan el 25 de junio de 2022.

Vista la comunicación a la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid.
Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 12 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la celebración del encendido de la hoguera en la noche de San Juan que tendrá lugar el día 25
de junio de 2022 a partir de las 23:00 h en los jardines del C.C. La Torre (C/ La Torre, s/n).

10 - VARIOS

10.1 - 2022-RAS-2: Alta en el registro de asociaciones. Interesado: "Asociación Vecinos Guadarrama SI", en su 
representación HDS.

Vista la solicitud de la asociación "Vecinos Guadarrama SI".
Visto el informe de Secretaría y la propuesta de Alcaldía de 5 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Dar de alta en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Guadarrama a la Asociación
"Vecinos Guadarrama SI", con nº 40.080 de inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de 
Madrid, y con domicilio social en la calle de los Escoriales, nº 3, 28440 Guadarrama, correspondiendo la 
inscripción nº 1/2022. 

11 - ASUNTOS SOBREVENIDOS

11.1 - 2022-EGO-224: Adquisición de bandas y artículos de fiesta.

Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 11 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:
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ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 224/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
bandas y artículos de fiesta para la Gala de Elección de Reina y Míster de Guadarrama 2022, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Artículos de Fiesta y Regalos Murillo, S.L., con NIF B45420106, por 
importe total de 374,68 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con 
cargo a la aplicación presupuestaria 3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1525/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)

11.2 - 2022-EGO-226: Transporte de viajeros a Alcalá de Henares. Aula de Humanidades.

Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 12 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 226/2022, correspondiente a la contratación de un servicio de 
transporte en autobús a la Universidad de Alcalá para los alumnos del Curso de Humanidades, por importe 
total de 348,41€ IVA incluido, según detalle del presupuesto nº 13/2022 presentado por la empresa Siedicar 
UTE Guadarrama, con NIF U88433644; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con 
cargo a la aplicación presupuestaria 3340.2260908.- Promoción Cultural.- Salidas Culturales.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
779/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)

11.3 - 2022-EGO-225: Suministro de recambios para reparación de vehículos del Servicio de Obras.

Vista la propuesta de Alcaldía de 12 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 225/2022, correspondiente al suministro de piezas de recambio para la 
reparación de la máquina retroexcavadora JCB 1CX, según detalle del presupuesto presentado por la empresa
Walkia, S.A., con NIF A80007248, por importe total de 360,48 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1532.2140000.- Pavimentación 
de las Vías Públicas.- Reparaciones, Mantenimiento y Conservación de Elementos de Transporte.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1527/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:
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Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 

11.4 - 2022-EGO-158: Anulación de acuerdo. Equipamiento para videoconferencias.

Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 12 de enero de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Anular el gasto aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 8 de abril de 2022, 
relativo a la instalación de un sistema de videoconferencias en el Aula de Humanidades, dejando en 
consecuencia sin efecto el citado acuerdo, conforme a los motivos expuestos en el Informe de la Concejalía de
Juventud, que indican que las características técnicas del equipamiento no se ajustan a las necesidades 
requeridas. 

11.5 - 2021-TED-50: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesada: MMRG.

Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 11 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Denegar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a 
MMRG, ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter negativo.

11.6 - 2022-TED-16: Tarjeta de estacionamiento para personas movilidad reducida. Interesada: MAH.

Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 11 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MAH, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente.

La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario.

11.7 - 2022-TED-17: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesada: MNRR.

Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 11 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MNRR,
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente.

La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario.
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11.8 - 2022-AF-99: Relación nº 99/2022. Facturas de UTE Semáforos de Guadarrama (reiteración de informe de 
reparo número 17/2022).

Vista la documentación del expediente 2022-AF-99, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-99 correspondiente a facturas 
emitidas por UTE Semáforos de Guadarrama, por el servicio de mantenimiento, conservación y reparación de 
semáforos, conforme a la relación adjunta de 2 facturas nº 99/2022 por importe total de 2.462,27 € que han 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron con reiteración de informe
de reparo nº 17/2022 las facturas presentadas por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
2.462,27 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 99/2022. 

11.9 - 2022-AF-100: Relación nº 100/2022. Factura de Artemus Sociedad Cooperativa Madrileña, S.A. 
(reiteración del informe de reparo núm. 19/2022).

Vista la documentación del expediente 2022-AF-100 por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-100, correspondiente a la factura 
emitida por Artemus, Sociedad Cooperativa Madrileña, S.A., con N.I.F. F-86012895, correspondiente a la 
gestión de la Escuela municipal de Música del mes de abril de 2022, conforme a la relación adjunta de 1 
factura nº 100/2022, por importe total de 8.666,67 €, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó con reiteración del informe de reparo nº 19/2022 la factura 
presentada por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
8.666,67 € a los acreedores que se relaciona y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas nº 100/2022.

11.10 - 2022-AF-101: Relación nº 97/2022. Facturas de cursos de operaciones básicas de pastelería (cód. 
20/9179) y operaciones básicas de cocina (cód 20/9180).

Vista la documentación del expediente 2022-AF-101, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-101, correspondiente a facturas de 
los cursos de operaciones básicas de pastelería (cód. 20/9179) y operaciones básicas de cocina (cód 20/9180),
de subvenciones de la CAM, conforme a la relación adjunta de 3 facturas nº 97/2022 por importe total de 
2.586,98 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
disconformidad  por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
2.586,98 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 97/2022.

11.11 - 2022-AF-102: Relación nº 102/2022. Factura de Centro Especializado Jardinería Apascovi, S.L. 
(reiteración de informe de reparo núm. 15/2022).

Vista la documentación del expediente 2022-AF-102, por unanimidad
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Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-102 correspondiente a la factura 
emitida por Centro Especializado Jardinería Apascovi, S.L., por el servicio de recogida de aceite usado, mes de 
abril de 2022, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 102/2022, por importe total de 1.165,02 € que 
ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con reiteración del informe
de reparo nº 15/2022 la factura presentada, por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.165,02 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas nº 102/2022.

11.12 - 2022-EGO-217: Material Pirotécnico para la Noche de San Juan.

Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 11 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 217/2022, correspondiente al contrato menor de suministro de material
pirotécnico para la celebración de la Noche de San Juan, según detalle del presupuesto presentado por la 
empresa Pirotécnica Vulcano, S.L., con NIF B80077027, por importe total de 484,00 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3380.2262000.- Fiestas Populares y Festejos.- Gastos Festejos Populares.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1520/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0004166 (Festejos)

11.13 - 2022-EGO-218: Suministro de dos carpas. Pacto contra la Violencia de Género.

Vista la propuesta de la Concejalía de Mujer de 12 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 218/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de dos 
carpas con lona lateral y sujeción, dentro de las actuaciones financiadas con los fondos para el Pacto Contra 
Violencia de Género, y según detalle del presupuesto presentado por la empresa Bodedomus, S.L., con NIF 
B85415727, por importe total de 1.553,64 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2320.2279900.- Promoción Social.- Otros 
Trabajos Técnicos.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1521/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001908 (Mujer)
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11.14 - 2022-EGO-219: Suministro de material promocional. Pacto contra la Violencia de Género (bolsas 
serigrafiadas).

Vista la propuesta de la Concejalía de Mujer de 12 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 219/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
material promocional, consistente en 2.000 bolsas paneras serigrafiadas, dentro de las actuaciones 
financiadas con los fondos para el Pacto Contra Violencia de Género, y según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Bodedomus, S.L., con NIF B85415727, por importe total de 2.035,22 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2320.2279900.- Promoción Social.- Otros Trabajos Técnicos.

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1522/2022.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001908 (Mujer) 

11.15 - 2022-AF-103: Facturas correspondientes a pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y 
profesionales del mes de abril-2022 (4ª remesa).

Vista la documentación del expediente 2022-AF-103, por unanimidad

Se acuerda:

PRIMERO. La tramitación y aprobación del SEGUEX 2022-AF-103 correspondiente a facturas de pagos fijos de 
empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de abril (4ª remesa), que han tenido entrada en 
el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 2.730,38 €, conforme a la relación adjunta 
de 6 facturas nº 103/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal.

SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
2.730,38 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 103/2022.

11.16 - 2022-EGO-227: Suministro de material promocional. Pacto Contra la Violencia de Género (abanicos 
serigrafiados).

Vista la propuesta de la Concejalía de Mujer de 12 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 227/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
material promocional, consistente en 4.000 abanicos serigrafiados, dentro de las actuaciones financiadas con 
los fondos para el Pacto Contra Violencia de Género, y según detalle del presupuesto presentado por José 
Antonio Sanz González, con NIF ********V, por importe total de 4.015,99€, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2320.2279900.- 
Promoción Social.- Otros Trabajos Técnicos. 

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
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1522/2022.

El adjudicatario deberá presentar cumplimentada a través de la Sede Electrónica, Trámite General, en 
instancia dirigida a la Contabilidad, la Declaración Responsable de Trabajador Autónomo que se adjuntará a la
notificación que se efectúe del presente acuerdo.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001908 (Mujer)

11.17 - 2022-TED-24: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesada: CBG.

Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 13 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a CBG, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente.

La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario.

11.18 - 2021-TED-51: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: MDGG.

Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 13 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a MDGG 
con carácter temporal hasta el 17 de enero de 2025, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida 
expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter temporal.

11.19 - 2022-TED-18: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: RFG.

Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 13 de mayo de 2022, por unanimidad

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a RFG, 
ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente.

La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario.
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11.20 - 2022-EGO-228: Suministro de material promocional. Pacto Contra la Violencia de Género (vasos 
serigrafiados).

Vista la propuesta de la Concejalía de Mujer de 12 de mayo de 2022, por unanimidad 

Se acuerda:

ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 228/2022, correspondiente al contrato menor para el suministro de 
material promocional, consistente en 10.000 vasos serigrafiados reutilizables, dentro de las actuaciones 
financiadas con los fondos para el Pacto Contra Violencia de Género, y según detalle del presupuesto 
presentado por José Antonio Sanz González, con NIF *********V, por importe total de 4.235,00 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2320.2279900.- Promoción Social.- Otros Trabajos Técnicos. 

El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
1524/2022.

El adjudicatario deberá presentar cumplimentada a través de la Sede Electrónica, Trámite General, en 
instancia dirigida a la Contabilidad, la Declaración Responsable de Trabajador Autónomo que se adjuntará a la
notificación que se efectúe del presente acuerdo.

La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a:

Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad) 
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno)
Unidad Tramitadora: LA0001908 (Mujer)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la Concejal Laura Carrasco Cabrerizo, se abstiene de participar en la deliberación y votación del siguiente  
asunto.

11.21 - 2021-CARP-3: Recurso de casación por la representación procesal del Ayuntamiento de Guadarrama, 
contra la sentencia nº 156/2022 dictada el 28 de marzo de 2022 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 32 de Madrid recaída en el recurso nº 291 72021 D, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 86.1 y 110 de la LJCA.

Visto que con fecha 16 de julio de 2021 y RE nº 2021011136 se recibe Decreto de 9 de julio de 2021 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 32 de Madrid por el que se admite a trámite la demanda 
interpuesta por LEC contra resolución del Ayuntamiento de Guadarrama dictada con fecha 16 de abril de 
2021, se comunica la celebración de la vista el día 23 de marzo de 2022 a las 13:00 horas, y se requiere la 
remisión del correspondiente expediente administrativo que motiva la interposición del recurso contencioso-
administrativo y el emplazamiento a los interesados, a fin de que puedan comparecer y personarse si lo 
estiman conveniente. 

Vista la resolución objeto del recurso contencioso administrativo es el acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 16 de abril de 2021, expediente 2021-RPDA-1, reclamación de
responsabilidad patrimonial en concepto de daños morales ocasionados como consecuencia del 
cumplimiento forzoso y anticipado de la sanción de traslado forzoso por un año, más los intereses legales 
correspondientes desde que se produjo el daño, en el que se acordó:

“ÚNICO. Inadmitir por extemporánea la reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento de 
Guadarrama formulada por LEC en solicitud de indemnización por 24.000,00 € en concepto de daños morales 
ocasionados como consecuencia del cumplimiento forzoso y anticipado de la sanción de traslado forzoso por 
un año, más los intereses legales correspondientes desde que se produjo el daño, en base al informe emitido 
por el letrado municipal con fecha 22 de marzo de 2021, del que se adjuntará copia a la notificación que se 
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efectúe del presente acuerdo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 
Visto que con fecha 10 de mayo ha tenido entrada en el Registro con nº 2022006659 oficio del Juzgado de lo 
contencioso administrativo nº 32, remitiendo la sentencia recaída.

Visto el informe del Letrado municipal Felipe Alonso Prieto, que consta en el expediente. 

Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad de los asistentes

Se acuerda:

PRIMERO. Tomar conocimiento de la sentencia nº 156/2022 del Juzgado Contencioso Administrativo nº 32 de 
Madrid, sobre el procedimiento abreviado 291/2021 interpuesto por LEC cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:

“Que debo estimar, y estimo, el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la 
representación de doña LEC contra la mencionada resolución de la Junta de Gobierno Local de la 
Administración Territorial demandada, de fecha 16 de abril del pasado año, que declaró la inadmisión de la 
reclamación formulada por la ahora recurrente en concepto de responsabilidad patrimonial; actuación 
administrativa municipal que expresamente se deja sin efecto, reconociendo, como reconozco, el derecho de 
la recurrente a que por el referido Consistorio se le indemnice por los daños morales sufridos abonándole la 
cantidad de veinticuatro mil euros (24.000,00), con los intereses legales procedentes, de acuerdo con los 
términos interesados en el escrito de demanda. Sin costas”.

SEGUNDO. Que se proceda a preparar e interponer recurso de casación por la representación procesal del 
Ayuntamiento de Guadarrama, contra la sentencia nº 156/2022 dictada el 28 de marzo de 2022 por el 
Juzgado contencioso administrativo nº 32 de Madrid recaída en el recurso nº 291 72021 D , de conformidad 
con lo previsto en el artículo 86.1 y 110 de la LJCA.

12 - RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formula ninguno

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las doce  horas y cincuenta y cinco  minutos del día de la fecha, de la
que se extiende la presente acta, que como SECRETARIA certifico.

ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ)
INMACULADA IGLESIAS RANZ (SECRETARIA)
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